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MINISTERIO DE CULTURA

En su virtud, este Ministerio dispone que se cumpla en sus pro­
pios términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en el
«Boletín Oficial del EstadQ)); significándose que contra la misma ha
sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado, que
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1991.-P. D. (Orden de II de enero de

1991), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cínematografia y de las
Artes Audiovisuales.

En el recurso contencioso-administrativo número 47.184, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional, entre doña Cristina Merino Galicia y la Admi­
nistración General del Estado, sobre presunta infracción a la normati­
va vigente sobre venta, distribución y exhibición pública de material
audiovisual, ha recaido sentencia en 22 de enero de 1991, cuyo fallo
es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado señor De la Torre Iglesias, en nombre y re­
presentación de doña Cristina Merino Galicía, contra las resoluciones
a que se contraen las presentes actuaciones, debemos anularlas por no
ser conformes a Derecho, con todos los efectos inherentes a esta de­
claración.»

13717 ORDEN de 9 de mayo de 1991 por la que se reconoce,
clasifica e inscribe como fundaci6n cultural privad.a de
promoci6n con el carácter de benéfica la denommada
«Fundaci6n Cultural Europa Siglo XX!».

Vis.to el expedient~ de reconocimientq, clasificación e inscripción en
el Registro de FundaCIOnes Culturales Pn'iadas y Entidades análogas de
la «Fundación Cultural Europa Siglo XXh> y,

. Resultando .que por d?ñ~ Maria Angel~s Ruiz Diez y seis personas
mas se procedIO a constitUIr una fundaCIón cultural privada con la
expresada denominación> en es~ritura pública, comprensiva de los
Estatutos que han de regIr la mIsma, ante el Notario de Madrid don
Julián Marazl;lela Gonzál~z, el día 29 de .enero de 1991 posteriormente
por otra escntura, autonzada por el mIsmo Notario con fecha 4 de
m,ano de 1991¿ fijándose su domicilio en Madrid, calle Pedro Texeira,
numero lO, 4. ;

Resultando que el capital inicial de la institución asciende a la
cantidad de 1.000.000 de pesetas, aportadas por los fundadores don
Alej,andrC? Sáez Mart!n y do~ Enrique Bayona González, constando
cer1Jfic~clOn de que dIcha cantld?-d se encuentra depositada en Entidad
bancana a nombre de la FundaCIón; se especifica el objeto de la misma
~onsls~ente en: (<fl~ La investiga.ción de antecedentes y precedentes
mmedlatos ~ hlstoncos, de la realIdad cultural y de cuantos sirvan para
conocer mejor y profundizar en el conocimiento de la cultura a través
de los tiempos, los paises y las experiencias contrastadas nacionales
extranjeras o internacionales. b) El análisis de resultados' situaciones'
problemas, circun.stancias concurrentes y posibilidades del fenómen¿
cultu~al en su va,nedad de aSJ?ectos jurídicos, sociales y políticos. c) El
estudiO de med,lC!s,perspectlvas de futuro, fórmulas, organización,
estructuras, servICIOS y cuantos modos o formas permitan llevar a cabo
un ava(lce en la cultura como instrumento para las relaciones sociales
más acordes con la sociedad y el Estado»,

Resl.,ll.tando que el.gobierno, administración y representación de la
Fun~aclOn se enco~IlIenda a un Patronato constituido como sigue:
Pr~sldente. don E~,mque Bayo~a González; Vicepresidenta, doña María
LUIsa Gaya Gonzalez; Secretano general, don Alejandro Sáez Martin y
V~cal~s, do~a Mari~ Maravillas Es~epa Penacho, don Pedro Vaquero
Nlcolas. dona Mana Angeles RUlz Diez y doña Lourdes Andrés
Corr~dor, todos lo~ c~~les ~an aceptado expresamente sus cargos.

VIstos la ConstItuclOn vIgente; la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970; el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades análogas.de. 21 de julio de 1972; los Reales Decretos
1762/1979, de 29 de JUnIO, y 565/1985, de 24 de abril, y las demás
dISpOslcl.ones concordantes y de general aplicación;

ConSiderando que, conforme a lo prevenido en los artículos I y 2 del
Real Decreto 17~2/1979, en relació.n con el artículo 103.4 del Regla­
mento de Fu~daclOnes Culturales Pnvadas de 21 de julio de 1972, es de
~a competenc~a de este Departa~ento ~I reconoce~, clasificar e inscribir
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RESOLUCION de /3 de marzo de 1991, de la' Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de In­
dustria y Energia. por la que se homologan quemadores a
gas con aire a presión atmosférica, fabricados por «Socie­
dad Anónima, Kromschroeder», en Hospitalet de Llobre­
gat, l' (Barce/ona), con contraseña CBR800/.

Recibida en la Direcció General de Seguretat Industrial del De­
partament d'Indústria i Energía de la Generalitat de Catalunya la so­
liCItud presentada por «Sociedad Anónima, Kromschroedem, con do­
micilio social en calle Santa Eulalia, 213, munícipio de Hospitalet de

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUClON de 23 de mayo de 1991, de la Subsecreta­
ria, por la que se empla=a a los interesados en el recurso
cOlllencioso.administratn·o nlimero 1/398/1991, inter­
puesto ante la Sala de lo Contencioso.Administratiro del
Tribunal Supremo (Sección Sexta),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpueto por don José Rosales Casaus,
recurso contencioso~administrativo número 1/398/1991, contra el Real
Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea el Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprime el Patronato de
Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de Casas de la
Armada>: el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se dictan normas
en matena de viviendas militares (((Boletín Oficial del Estado» número
19, de 22 de enero de 1991).

En conset'uencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren deret'hos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

la presente Fundación en consideracIón a los tines que se propone
cumplir;

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello, y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideren esenciales, cumpliéndose los requisi­
tos señalados en el artículo l.0 del Reglamento de las Fundaciones
Culturales Privadas y Entidades análogas, aprobado por Decreto
2930/l972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.°
y 7.°, siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y por su
naturaleza de promoción, conforme al artículo 2.°, 4, del mismo,

Est?: Ministerio, a propuesta de la Secretaria General del Protecto­
rado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del Departamento,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer como fundación cultural privada de promoción
con el carácter de benéfica la denominada «Fundacion Cultural Europa
Siglo XX!>,.

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patronato
cuya composición anteriormente se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de ll de enero de 1991),

el Subsecret~rio, José Manuel Garrido Guzmán.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Cultura.
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Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

ORDEN de 16 de abril de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar­
ta, de la Audiencia Nacional, en recurso contencioso-ad­
ministrativo número 47.184, interpueslO por :loña Cristina
¡l/erina Galicia.
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